
 Comunidad de Madrid 

  

          RESOLUCIÓN NÚMERO:  59 
 
 
 

 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 

 
Unidad Administrativa 
 

 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
 

 
O.A. BOCM 

EXPTE.  A/SUM-026877/2022 
 

 
     

FECHA: 06 de julio de 2022 
 
 
 

 LA GERENTE, 
 
 
 
 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 

 

 
 

             
     

 
 

 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de suministros 

denominado “ADQUISICION E INSTALACION DE UN EQUIPO DE TROQUELADO DIGITAL PARA LA 

IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por ORGANISMO 

AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID cuyo presupuesto base de licitación asciende 

a 28.000,00 euros, IVA excluido, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 

Entre las funciones atribuidas por la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 

creación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se encuentran la confección, 

composición, fotomecánica, montaje, impresión y encuadernación de toda clase de libros, anuarios, memorias, 

revistas, impresos, carteles, programas y demás publicaciones de edición periódica y singular. Para realizar estos 

trabajos es preciso adquirir un equipo de troquelado digital que permita trabajar con una amplia variedad de 

materiales y aplicaciones, sin limitaciones de grosor ni de número de pliegos, desde el PVC hasta el papel, el 

cartón ondulado, la cartulina, los imanes, los adhesivos, etc., con el objeto de realizar fresados, cortes angulares, 

hacer hendidos, etc., necesarios para efectuar los encargos que recibe la Imprenta del Organismo Autónomo. 
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